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gros, 3, entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital, directamente por medio
de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo de aboDo en
letra de fácilcobro.
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Número SI

A particul
ielto a Centros oficiales, 50 céntimos,
lares, 60 céntimos.

Segunda.
—

Que para tomar parte en
la subasta, deberán los licita-Parte oficia! nas, con una longitud de cator- te este Juzgado ya referido y autos

ya mencionados, personándose en for-
ma; apercibidos que de no verificarlo,
serán declarados rebeldes, seentende-

ce metros noventa y cinco cen-
tímetros, habiendo entre estas
dos últimas un chaflán de cua-
tro metros, correspondiente al
encuentro de la calles de Mon-
tosa y de las Naeiones; final-
mente, por la izquierda de la
fachada de la calle de Alcalá,
linda con el resto de la finca de
que procede el terreno de la
que se desoribe en línea media-
nera de treinta y cuatro metros

nueve centímetros, formando
las anteriores líneas un polígo-
no irregular de einao Jados,

que comprenden una superficie
horizontal de cuatrocientos no-

msi«u dii confio m tmimi
doreg consignar previamente el
diez por eiento de dicha canti-
dad.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
o XIII(q. D. g.), Su Majestad la
íeina Doña Victoria Eugenia, _ y
íS AA. RR. el Príncipe de Asturias
iInfantes, continúan sin novedad ea
,a importante salud.
De igual beneficio disfrutan las de-

nás personas de la Augusta Real Fa-
ailia.

rán con respecto a los mismos las di-
Tercera.— Que los títulos de propie-

dad estarán de manifiesto en
Secretaría para que puedan
examinarlos los que deseen to-
mar parte en la subasta, de-
biéndose conformar con ellos,
sin tener derecho a exigir nin-

ligenoias que ocurran con los Estrados
del Juzgado y les parará el perjuicio
a que haya lagar en derecho

Madrid, veinticinco de abril de mil
novecientos veintiuno

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Pedro Castán.gunos otros; y
Cuarta.

—
Que las cargas o graváme-

nes anteriores y los preferentes*
si los hubiere, al crédito del ac-
tor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a veinte de abril

PROVIDENCIAS JUDICIALES
ElSecretario judicial,

Joaquín Argote.
(A.-310.)

Juzgados de primera instancia

HOSPITAL
Juzgados municipales

En virtud de providencia dietada
ion esta fecha por el Sr. Juez de po-

nera instancia del distrito del Hospi-
;al, de esta Corte, en autos ejecutivos
jue se siguen a instancia de D. Jos©

Sarcia León, contra D. Manuel Del-
gado Barreto, sobre pago de cantidad,

ie ha acordado sacar a la venta en pu-
suca subasta y por el preoio de ciento
\u25a0•eintiséis mil cuatrocientas cincuenta

venta y cuatro metros sesen-
ta y dos centímetros cuadrados,
equivalentes a seis mil tres-

cientos oehenta y un pies no-
venta y nueve céntimos; cuyo
perímetro está totalmente cer-
cado de muro de fábrica en la

HOSPITAL
En el juicio verbal s guido en el

Juzgado municipal del distrito del
Hospital, bajo el número ciento veinti-

de mil novecientos veintiuno.
siete de orden del año actual, a instin-
cia de D. Antonio Menéndez Alvarez,
como apoderado del «Banco de Pasi-
vos*, contra doña Eusebia Solano y
Rodríguez, sobre pagó de pesetas, se
ha dictado la sentenoia cuvo encabe-
zamiento y parte dispositiva son del

V.6 B.°
El Juez ,

Pedro Castán.
línea de medianería, y con ver-
ja de hiero forjado sobre zócalo
de piedra granítica en las lí-
neas de fachadas; el hotel cons-
truido dentro de esta nanea y
retranqueado a las tres líneas
de fachada, ocupa una superfi-

cie rectangular de diez metros
y cuarenta y cinco centímetros
por trece metros y cuarenta
oentímetros. o seaa ciento no-

El Secretario,
Federico González del Rivero.

einco pesetas treinta y un céntimo,

la finea siguiente
(A.—313) tenor siguiente

'na casa hotel con pus dependencias
y jardín situado en la calle de
Alcalá, señalada con elnúmero
oiento sesenta y siete, esquina

a la de Montosa, dentro de la
zona del Ensanche, manzana
número trescientos treinta y

tres dupliesdo, distrito judicial
ymunicipal de Buenavista, ba-
rrio de las Mercedes, tercera

sección del Registro de la Pro-
piedad del Norte. Elterreno de
esta finca tiene una línea de fa-
chada a la calle de Alcalá, de
veintiún metros sesenta y cin-
co centímetros, qae es el fren-
te, y por la derecha entrando,
presenta una línea de faehada
de diez y seis metros setenta
centímetros a la calle de Mon-
tosa; por el testero o espalda,
sigue una tercera fachada a la
calle particular de las Nació-

Sentencia
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el Sr. D- Pedro
Castán Trallero, Juez de primera ins-
tancia del distrito del Hospital, de
esta Corte, en los autos de juicio de-
clarativo de mayor cuantía, seguidos
a instancia del Procurador D. Luis
Aguilar, en nombre y representación
de D. Juan Antonio Gnardiola yPine-
ro, contra D.Emilio Araujo y Verga
ra, a quien representa el Procurador
D.Gaspar de la Serna, y hoy, además,
contra los causahabientes, herederos

En la villa y Corte de Madrid, a
catorce de abril de mil novecientos
veintiuno, el Tribunal municipal del
distrito del Hospital, compuesto por
el Sr. Juez D. Manuel Vluntañola Pé-
rez, y como adjuntos D.José Rafart
Michel y D. Julio Bernáldez Romero,
habiendo visto los presentes autos de
juicio verbal seguidos entra partes; de
la una, como doman !ante, ü. Antonio
Menéndez Alvarez, mayor de edad,

venta metros y tres decímetros
cuadrados, equivalentes a mil
ochocientos tres pies y sesenta

céntimos de otro, sin contar lo
que ocupan los miradores sa-
lientes en las fechadas de las
calles de AlcaJá yMontosa.

Habiéndose señalado para el rema-
te, que tendrá lugar en la Sala-audien-
cia de este Juzgado, calle del General
Castaños, número uno, el día treinta
de mayo próximo, a las once de su
mañana, bajo las condiciones siguien- 1
tes:

empleado y de esta vecindad, en con-
cepto de apoderado del «Banco de
Pasivos», y de la otra, como deman-
dada, doña Eusebia Solano Rodríguez,
mayor de edad, viuda, pensionista,

o personas que se orean con derecho
a la herencia de D. Victoriano Araujo
y Paraleda, sobre pago de cantidad
de pesetas, se dita y emplaza a los re
feridos causahabientes, herederos o

cuyo actual domicilio y paradero se
ignora, y que está declarada en rebel-
día sobre pago de pesetas; y

personas qae se orean con derecho a

la herencia del D. Victoriano Araujo
y Paraleda, para que, dentro del tér-
mino de nueve días, comparezcan an-

Primera.
—

Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Fallamos.

Que debemos condenar y condena-
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Supente, D. Andrés Páramo Curru-!chaga.
Para que así conste, y remitir alExcmo. Sr. Gobernador civil de estaprovincia, para su inseroión en el B©.

letin Oficial, expido la presente en
Paraeuellos de Jarama, a 26 de mar7r,

de 1921.
°

mos a la demandada doña Eusebia So-
lano Rodríguez, a que luego que esta

sentencia sea firme,abone al «Bancode
Pasivos» la cantidad de quinientas pe-
setas, a que se reduce la demanda por

los siguientes conceptos: cuatrocientas
veinticinco pesetas de prinoipal, resto

de un préstamo de mayor suma, con-
signado en escritura pública otorgada
en esta Corte, con fecha diez y siete de
julio de mil novecientos quince, ante
el Notario que fué de lamisma D.Za-
carías Alonso Caballero y los intere-
ses estipulados en dieha escritura, a
razón del ocho por ciento anual, de la
santidad que la misma expresa, im-
portante quinientas veinticinco pese-
tas, desde la fecha de la interposición
de la demanda hasta la del oompleto
pago, imponiéndola los gastos y cos-
tas del presente juicio.

cuenta, acordó por unanimidad efec-
tuar dicha designación en favor de los
señores que a continuación se expre-

provincia, para su inserción en el Bo-

letín Oficial, expido la presente en
Horcajo de la Sierra, a 28 de febrero
de 1921.san

El Presidente,
Distrito Ayuntamiento. —Sección

Santiago del Pozo.únioa.
Presidente, D.Gervasio Duran Mar- HORCAJO DE LA SIERRA

tín. Sección única. V.°B.°
El Vicepresidente,

Hilarión García.

Suplente,
Pareja.

D. Mariano Bachiller D. Santiago d"el Pozo y Pastor, Presi-
dente de la Junta municipal del
Censo electoral de Horcajo de laUniversidad.

—
Sección única,

Arancón
Sierra. Esteban García.

Presidente, D. Ángel Certifico: Que en sesión celebrada
por la Junta de mi Presidenoia eon
fecha 86 de diciembre próximo pasado,
sobre la designación de Presidente y
suplente del mismo de la Mesa elec-
toral para las elecciones que ocurran
en el bienio de 1.921-1922, a tenor del
art. 36 de la ley Electoral, ha reoaído
en los que a eentinuación se expresas.:

Presidente, D. Jenaro Uceda Pas

TALAMANCADE JARAMA
D. Heliodoro Antuñano e IbarbínPresidente de la Junta municipal

del Censo electoral de esta villa deTalamauoa de Jarama*

Azaña.
Suplente, D. Evaristo Villar Na-

varro.
Distrito de Santiago.

HD. RaimundoPresidente,
Moreoa.

Aznar Certifico: Que lamencionada Junta,en
sesión del día 29 de dioieinbre del áflopróximo pasado, y cumpliendo lo dis-
puesto en el artículo 36 de la vigente
ley Electoral de 8 de agosto de 1907
designó para Presidente y suplente
de la mesa electoral de la sección úni-
ca de esta villa,en cuantas elecciones
puedan ocurrir, durante el bienio de
1981-22, a los señores que a eonti-

Suplente, D. Tomás García Hi-
dalgo.

Así por esta nuestra sentencia que
por la rebeldía de la demandada, se
notificará en estrados y publicará por
medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado, y pu-
blicarán en el Boletín Oficial de la

Distrito de Santa María la Rica.
—

Sección única.

Presidente, D.Lorenzo Casas Mar-
tor.

Suplente-Presidente,
García Martín.

D. Santiago
tínez

Suplente, D. Pablo Cestillano Pa-
rro.

. Ypara que conste, y remitir al ex-
celentísimo Sr. Gobernador de la pro-
vineia, para su inserción en el Bole-
tín Oi-igual, expido la presente, que
firmo en Horcajo de la Sierra, a 28 de
febrero de 1921.

provinciano pronunciamos, mandamos
y firmamos.

—Manuel Muntañola.
—

José Raiart.
—Julio Bernáldez.

También acordó la Junta que esta
designación se comunique a los inte-
resados y al limo. Sr. Presidente do
la Junta provincial, levantándose la
sesión y firmándola los señores eon-
ourrrentes de quo yo, el Secretario,
certifioo.

—
Bernardo Esteban.

—
Ma-

nuel Méndez.
—

Bernardo García
—

Pedro Sánchez.
—

Fernando Saoristán,

nuaoión se expresan.
Presidente, D. Mariano Moro y

González.
La anterior sentencia fué leída y

publicada por el Sr. Juez, que la fir-
ma estando en Aadienoia pública, el
día siguiente de su fecha.

Suplente, D.Florentino López y Re
dondo.ElPresidente,

Santiago del Pozo Para que conste, y remitir al exce-
lentísimo Sr. Gobernador eivil de la
provincia, para su publicación en el
Boletín Oficial de la misma, pongo
la presente que firmo en Talamanca de
Jarama, a 2 de marzo de 1921,

T para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia de Madrid y
sirva de notificación a la demandada
doña Eusebia Solano yRodríguez, ex-
pido el presente visado por su señoría
en Madrid, a diez y seis de abril de
mi!novecientos veintiuno.

SAN FERNANDO DE HENARES

D. Alberto de la Torre y de la Torre,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de San Fernan-
do de Henares.

rubricado
Concuerda a su original a que me

remito, y para que eonste y su inser-
ción en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, expido la presente que visa y
sella el Sr. Presidente en Alcalá de
Henares, a 15 de marzo de 1981.

P. S. M.
El Secretario,

Bernardino González.

Certifico: Que en la sesión celebra-
da para designar el Presidente y su-
plente de la mesa electoral de la Sec-
ción única de esta villa,que han de
actuar durante el bienio de 1921 a
1922, fueron designados para desem-
peñar dichos cargos los señores si-

\7.°B.9

Humberto Llórente Tesorería de HaciendaEl Secretario,
José Ballester

V.° B.° de la provincia de Madrid
Madareo

-311) Secretario habilitado, guientes Impuesto de Derechos reales
Francisco Lopera Por laTesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia
siguiente:

Ma municipal de Censo electoral MADARCOS
Presidente,

Grimaídos.
D. Santiago Cuenoa

Sección única Suplente, D. Simón Gutiérrez Gar-
De conformidad con lo dispuesto en

el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe de sus
descubiertos, a los contribuyentes su-
jetos a dicha tributación en Madrid
que pertenecen a la Zona que se cita, y
que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina y se acom-
paña.

ALCALÁDE HENARES Relación de Colegio electoral desig-
nado para las elecciones que ocu-
rran en este término, durante el
próximo bienio, en sesión de 1.° de
diciembre próximo pasado, confor-
me al art. 22 de la ley Electoral,
para su inseroión en el Boletín Ofi-
cial.

oía
D.Francisco Lopera Sánchez, Secre-

tario habilitado de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de Alcalá
de Henares.

Y rara remitirla al Excmo. Sr. Go-
bernor civil de la provincia, para su
inseroión en el Boletín Oficial, ex-
pido la presente, visada por el señor
Presidente de la Junta municipal, en
San Fernando de Henares a tres de
marzo de mil novecientos veintiuno.

Certifico: Que éntrelos documentos
obrantes en esta Secretaría de mi car-
go, existen un acta que eopiada a la
letra, dice así:

Colegio, la Casa- Escuela de niños,
V.° B.°

En Alcalá de Henares, a 28 de di-
ciembre de 1919 y hora de las doce, se
reunieron en el local destinado al
efecto les señores de la Junta munici-
pal del Censo electoral, bajo la presi-
dencia de D. Bernardo Esteban, con
el fin de celebrar sesión para que fue-
ron previa y debidamente convoca-
dos.

Y para que conste, y remitir al ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de ElPresidente,

Francisco Martínezla provinoia, para su inserción en el
Boletín Oficial, expido la presente
que firmo y sello en Madarcos, a 8 de
marzo de 1921.

Alberto de la Torre. En cumplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publiques© esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provineia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre'

vios los requisitos correspondientes-

PARACUELLOS DE JARAMA
D.Esteban Garoía Muñoz, Secretario

del Juzgado municipal de esta villa
de Paraeuellos de Jarama, y como
tal de la Junta municipal del Censo
electoral de la misma.
Certifico: Que lamencionada Junta,

en sesión celebrada el 30 de diciembre
último, por unanimidad designó Pre-
sidente y suplente de la mesa electo-
ral de la Secoión única de esta villa,
en las elecciones que puedan ocurrir
durante el bienio de 1921-22, a los se-

ElPresidente,
Eusebio Sanz,

HORCAJO DE LA SIERRA Lo que se hace público, en confor
midad de loprevenido en dicho art. o\

Madrid, 20 de abril de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

Abierto el aoto, y teniendo éste por
objeto la designación de Presidente y
de suplente de la mesa electoral de
cada una de las secciones en que esto
término se halla dividido, en las elec-
ciones que puedan ocurrir durante el
bienio de 1920-21, la Junta, visto lo
preceptuado por el artículo 36 de la
ley y el resultado de Jos antecedentes
que el mismo artículo manda tener en

Secoión única
Relación de Colegio electoral desig-

nado para las elecciones que ocurran
en este término durante el próximo
bienio, en sesión de 1." de diciembre
próximo pasado, conforme al art. 22
de la ley Electoral, para su inserción
en el Boletín Oficial.

Zona i."
Doña Magdalena Delgado, Mano

Ortiz, Francisco Mendoza, Juan Gon-
zález y Carlos Vieyra de Abre».Colegio, la Casa Escuela de niños. ñores que a continuación se expresan.

Presidente, D. Valentín Rubio y
Polo.

Y para que conste, y remitir al Ex-
celentísimo Sr Gobernador eivil de la

Zona 2.a

José Matute, Antonio Cabanill»*"'
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artín Landaluoe y Francisco Bláz- ARAVACA Los «orrespondientes pliegos se ha-
llan do manifiesto en esta Secretaríi»,
durante las horas de diez a dos, to
dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Día 16
ique». Contribución urbana.— 1*y 2° trimes-Zona 3*

tre de 1920-21
Se acuerda que por la Comisión de

su seno se forme el presupuesto mu-
nicipal ordinario de esto municipio
para 1921 22, y en virtud de quedar
suprimidos los consumos, se acuerda
establecer los arbitrios do la letra E y
F del art. 6.° de la ley de 12 de junio
do 1911, y en último término, el repar-
to general.

José Cuervo, Religiosas Carbone-
ras, Felipe Filióla y Luis de Zulueta.

D. Alejandro Yagüe Torroba, Recau-
dador de Contribuciones del pueblo
do Aravaca,Zona 4.a En su consecuencia, so celebrará

dicha nueva subasta el día 21 de ma-
yo, a las doce, en la sala de remates de
la primera Casa Consistorial, bajo la
presidencia del Excmo. Sr.Alcalde o
de quien al efecto delegue.

Hago saber: Que en el expediento
que instruyo por débitos del citado
ooncopto, correspondientes al expre-
sado período, se encuentran compren-
didos los deudores que a oontinuaeión
se relacionan, sin que consto tengan
en esta localidad persona que les re-
presente, por lo que expongo el pre-
sento edicto, para que puedf. llegar a
conocimiento de los mismos, que oon
fecha 24 de diciembre, he dictado la

Massón Emile Guesem, Pedro Ro-
dríguez, Alvaro Gonailez, Jusillo y
¡Compañía, Hospital general y Maria-
no Bhnoo.

Zona 5."
Lo que so anuncia al público para

su conocimiento.

Día 23.
Alberto Masdón, Marcelino Ayuso,

looperativa de Crédito y DoloreB y
tafael Hlanes.

Se aprobó definitivamente la lista
de compromisarios para Senadores.Madrid, 26 de abril de 1921.

El Secretario, Día 30

F. Ruano.
(E—282)

So aprobó el presupuesto municipal
y se aeordó se exponga al público por
quince días, a les efectos reglamenta-
rios.

Contribueión sobre alumbrado.

Por la Tesorería de Hacienda de
ista provincia se ha dictado la provi-
lencia siguiente:

De oonformidad con lo dispuesto
m el artículo 60 de la Instrucoión de
16 de abril de 1900, declaro incursos
ib el primer grado de apremio, y re-
argo de ó por 100 sobre el importe

siguiente
Tenencia de Alcaldía del

distrito del Hospicio
Providencia

De conformidad con lo dispuesto
en el art. 66 de la Instrucción de 26
de abril do 1900, declaro incursos en
el 2.° grado de apremio yreoargo de
10 por 100 sobro el importe total del
descubierto, a los contribuyentes in-
cluidos en la anterior relación.

Día 6 de febrero
Teniendo que verificar la revisión

do la excepción alegada por el mozo
Miguel Pascual Fañanas, número 477
del Reemplazo de 1920, de tener pa-
dre ausente en ignorado paradero, se
anuncia al público en cumplimiento do
le que dispone el crt. 145 del Regla-'
mentó, por si alguna persona puede fa-
cilitar alguna noticia respecto al pa-
radero de Raimundo Paseúal, padre
del referido mozo, lo verifique en esta
Tenencia de Alcaldía.

Se acuerda en tres pesetas diarias el
jornal medio de un bracero en esta Vi-
lla,a los efectos de quintas; también
so acuerda el plan de aprovecha-
mientos rorestales en esta Villa para
1921-22.

íe sus descubiertos, a los contribu-
yentes sujetos a dicha tributación en

Madrid, que pertenecen ala Zona que
Notifiques© a los mismos esta pro-

videncia, a fin de que puedan satis-
facer sus débitos durante el plazo
do veinticuatro horas; advirtióndoles
que, de no verificarlo, se procederá
inmediatamente al embargo de todos
sus bienes, señalando al efecto las fin-
cas que han de ser objeto de ejecución
y se expedirán los oportunos manda-
mientos al Sr. Registrador de la pro-
piedad del partido, para la anotación
preventiva del embargo.

Día 27
Se aouerda la designación de Regi-

dor Interventor por vacante del que
la desempeñaba en este Municipio.

se citan, y que resultan incluidos en

la relación que queda en esta oficina
se acompaña. Día 16 de marzo

En cumplimiento del artículo 51 de
la misma Instrucción, publiques© esta
providencia en el Boletín Oficial de
[a provinoia y entregúense a la acción
ijecntiva los respectivos valores, pro-
ríos los requisitos correspondientes.

Madrid, 21 do marzo d3 1921.
V.°B.°

Se aprueba la adjudicación definiti-
va del remate de pesas y medidas de
esta villa a favor del mejor postor
Faustino Martínez López.

El Teniente Aloalde,
J. Simón Palomero

ElSecretario,
Fermín Milláu

Junta municipal

1 Lo que se hace públioo, en confor-
midad do lo prevenido en dicho ar-
¡íeulo 61.

(Núm. 584) Día 19 de enero de 1921
Número 253, D. Juan Villanueva,

ignorado. -69'02 pesetas.

Se aprueban las Ordenanzas para el
establecimiento de arbitrios (letra E
y F) del artículo 6 de la lev de 12 de
junio de 1911, en esta localidad.

En la Tenencia d© Alcaldía del dis-
trito del Hospicio de Madrid, se está
tramitando un expediente para justifi-
car la ausencia en ignorado paradero
de D. Rosendo Blanco Antón, padre
del mozo Rosendo Blanco Martínez,
núm. 333 del Reemplazo de 1921.

Madrid, 26 de abril da 1921.
El Tesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

Así, pues, en cumplimiento do lo
preceptuado en los párrafos 3.° y 4.°
del art. 142 de la Instrucción de 26
de abril de 1900, se publica y fija el
presente edicto en los puutos de cos-
tumbre, firmando ©1 Sr. Alcalde el
duplicado de las cédulas de notifica-
ción, coa dos testigos designados por
el mismo, para que surta los oportu-
nos efectos y además 88 insertará en
el Boletín Oficial de la provincia y
Gaceta de Madrid, entregando en Te-
sorería de Hacienda los ejemplares no-

Día 17 d© febrero
Sa aprueba definitivamente el pre-

supuesto municipal ordinario de este
Municipio para 1921-22.

Zona 1*

D.Manuel Fernández Sánchez.— El
Ir. Conde de San Rafael Presidente
.el «Bazar Obrero».

Lo que se anuncia al público por si
alguna persona pudiera facilitar algu-
na noticia respecto al paradero del re-
ferido Rosendo Blanco Antón, lo ve-
rifique en esta Tenencia de Aloaldía.

Madrid, 21 de marzo de 1921.
V.° B.°

Día 21

Zona 5.a
So aprueba la tarifa y pliego de con-

diciones para la subasta del impuesto
de pesas y medidas de esta localidad.La Sooiedad «Hidroeléctrica de Bue-

tamesón. Los demás días señalados para ce-
lebrar sesión nada nuevo hubcBZona de Colmenar que

ElTeniente de Alcalde, acordar
ElAyuntamiento de Colmenar Viejo. cosarios

J. Simón Palomero.
El Secretario,
Fermín Millán

El anterior extracto ha sido apro-
bado en el día de hoy.Zona de Getafe. Aravaoa, a 26 de diciembre de 1920.

ElRecaudador subalterno,
Alejandro Yagüe.D.Miguel Suja «Norah Cerámica de

illaverde.

Valdeavero, 3 de abril de 1921
El Alcalde,

Felipe S. López
Señas del ausente

(Núm. 644)
Altode estatura, pelo negro, entra-

do encarnes, usaba bigote y vestía de
Zona de Torrelaguna. (Núm. 652)

El Ayuntamiento de Torrelaguna. Ayuntamiento de Madrid artesano MONTEJO DE LA SIERRA
(Núm. 584).

Secretaria
Por traslado voluntario del que la

desempeñaba, se haíla vacante la pla-
za de Farmacéutico titular de esta
villa y por no haberse provisto du-
rante el tiempo del primer anuncio,
la cual está dotada con 250 pesetas
anuales por titular y 2.700 pesetas a
que ascenderán las igualas con los ve*
cinos de esta villa por el servicio de
m-ídieamentos, pagándose por separa-
do los que se suministren a las fami-
lias incluidas en las listas do pobres,
valorándose por la tarifa aprobada per
Real orden de 15 de septiembre de
1906; el Farmacéutico agraciado po-
drá cobrar a los vecinos de los pne-

El día 1.° de mayo próximo dará
principio en esta capital la cobranza
roluntaria de las contribuciones terri-
torial, industrial y demás impuestos,
jue se satisfacen por recibo, corres-
pondientes al primer trimestre del
iño económico de 1921-22 y termina-
"á el 31 de dicho mes.

VALDEAVERO
Celebradas y deolaradas desiertas

por falta de licitadores las anteriores
subastas anunciadas para contratar el
servicio de conducción de cadáveres,
de los llamados de caridad y da los
fallecidos en la Vía pública, el Exce-
lentísimo Ayuntamiento, en sesión de
22 del corriente, se ha servido dis-
poner se anuncie nueva licitación ba-
jo las mismas condiciones que figuran
insertas en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín Oficial de la provincia, do los
días 10 y 8 de febrero último, respec-
tivamente.

Extracto de las sesiones celebradas
por este Ayuntamiento yJunta ma-
niaipal, durante el 4.° trimestre del
año último de 1920-21, que forma en
cumplimiento del artículo 109 de la
ley Municipal.

Día.l.0 de enero de 1921

En los pueblos de esta provincia
•e anunciará por edictos en las locali-
dades respectivas, según costumbre.

Madrid, 26 de abril de 1921.
ElTesorero de Hacienda,

Rafael Aparioi.

Se acuerda formar la lista de oom-
promisarios para Senadores

Día 9

Se aprueba el extracto de sesiones !
del trimestre anterior y se acuerda en \
el 20 por ICO de recargo municipal pa- ¡
ra la Contribución Industrial.



Miércoles 27 de abril de 19214

Lo qae se hace público en conformi-
dad de lo prevenido en dicho art. 51.

de precintos de archicorias durante 1
año de 1921 y las que como consigna-
ción extraordinaria puedan pedirse
hasta un 50 por 100 más, se oompro.
mete a entregar en la Fábrica Nació-
nal de la Moneda y Timbre el referido
papel eon sujeción en un todo ai
mencionado pliego de condiciones 61
cual acepta en todas sus partes sin re-
serva alguna y sin alteración ulterior
por el precio de ... pesetas ... cénti-
mos (en letra), cada resma de la pri.
mera clase expresada: por el do ... pa.
tas ... céntimos (en letra), cada resma
de la segunda clase expresada y por
el de ... pesetas ... céntimos (en letra)
cada resma de la tercera clase expre-
sada, assendiende el total del importe
del servicio a la suma de ... pesetas ...
céntimos (en letra).

blos limítrofes a esta villa que forma-
ban el partido farmacéutico, como

igualas por servicio de medicamentos,

además 4.000 pesetas.

tamiento, por el término de quince
días, con el fin de que puedan ser exa-
minadas y presentarse reclamaciones.

Lo qae se hace público a los* efectos
de la ley Municipal.

Chamartín de laRosa, a 17 de mar-

zo de 1921.

Existe en esta villauna Farmacia

dotada de medicamentos, la cual cede

El Alcalde,
Manuel Martín.Ribas y Vaeiamadrid, 18 de abril

de 1921.el amo en venta o renta y en pn 010

módieo El Alcalde,
Benito Alambra.

ADMINISTRACIÓN
Los que aspiren solicitar dicha pla-

za dirigirán sus instancias a esta Al-

caldía dentro del plazo de treinta días,

contados desde el en que aparezca pu-

blicado este anuncio en el Boletín
Oficial de Ja provincia.

(Núm. 747)
DE LA

FABRICA NACIONAL
MANZANARES EL REAL

DE LA MONEDA T TIMBRE

Por ignorarse sa dueño, será vendi.
da en pública licitación, con arreglo al
pliego de condiciones que está de ma-
nifiesto en esta Alcaldía, la res caba-
llar que se dirá. La subasta tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial, el día
trece de mayo próximo, a las once ho-
ras del mismo.

ANUNCIO

Montejo do la Sierra, 18 de abril
de 1921.

El día 10 de mayo próximo, a las
doce de la mañana, se verificará en
mi despacho de esta Fábrica y ante la
Junta correspondiente, la segunda su-
basta pública para contratar el papel
blanco continuo que se considera ne-
cesario para la elaboración de precin-
tosde achicorias durante el año de
1921.

El Alcalde,
Enrique Burdo

(Núm. 752.) (0.-60.

TORRELAGUNA
Res que se vende (Fecha y firma del interesado).

Madrid, 25 de abril de 1921.
El Administrador,
José R. Sedaño.

(Núm. 798) (E.— 283)

En esta Alcaldía se halla deposita-

da una caballería menor, recogida por

an guarda jurado, que se hallaba ex-
traviada en el campo en el día de

ayer, con la reseña siguiente: Una bu-

rra de ocho años de edad, pelo rucio,

alzada 1'28 metros, sin dueño, podrá

pasar a recogerla con la debida justi-
ficación y abono de gastos causados
en el plazo de quince días.

Una yegua como de seis años, colo-
rada, de poca alzada, la crin del pes-
cuezo y «ola algo recortada, herrada
do las cuatro extremidades, con seña-

les de la atarre en las nalgas y 'hierro
*en la izquierda, al parecer de la So-
ciedad de seguros «Europe Compañy»
y está borroso.

Lo que se anuncia para que las per-
sonas que deseen tomar parte en la
licitación, puedan examinar el pliego
de condiciones que estará de manifies-
to en el Negociado correspondiente de
este Establecimiento.

BANCO DE ESPAÑA
Manzanares el Red, 20 de abril

de 1921.

Para tomar par*e en la subastas se-
rá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil antes de la misma,
en el Registro de la Fábrica, d© diez
a ana,, los documentos siguientes:

Habiéndose extraviado el reguardo
de depósito núm. 921. 0B4, de pesetas
nominales 8.500, en Obligaciones elec-
tricidad del Mediodía, expedido por
este Establecimiento en 8 de febrero
de 1921, a favor do D. Manuel Calvo
Pérez y doña Ana María Pérez Botas,
indistintamente, se anuncia al públi-
co por tercera vez para que, el que se
crea con derecho a reclamar, lo veri-
fique dentro del plazo de dos meses a
contar desde el día 4 del actual, fecha
de la primera inserción de este anun-
cio en los periódicos oficiales Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta
provincia, según determina el art, 6.
del Reglamento vigente de este Banco;

ad virtiendo que, transcurrido dicho
plazo sin reclamación de tercero, se

expedirá el correspondiente duplicado
de dicho resguardo, anulando el pri-

mitivoy quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

\u25a0"
de abril da .1921
El Alcalde,

Claudio Miguel.
(O.— 58)

!LA PRESA

El Alcalde,
Gregorio Mesa.

(0.-57)
(Núm 791)

HORTALEZA
A) El resguardo de la Caja gene-

ral de Depósitos que acredite haber
constituido en la misma uno de 1.000
pesetas en metálico, computándose su
valor según los preceptos legales vi-

En esta Alcaldía y a disposición de
la persona que justifique ser su due-

ño, se halla depositado un caballo,
de unos tres años de edad, cerril, pe-
lo castaño, crin y cola negra, estrella-
do, con la oreja izquierda un poco ras-
gada, y la derecha espuntada un po-

co, desherrado de las cuatro extremi-

El presupuesto municipal ordinario
de esta Villa,formado para el próxi-
mo ejercicio de 1921-22, se halla ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término d©
quince días, para oir reclamaciones.

gen tes
B) Un documento que de manera

fehaciente justifique si el proponente
es una persona natural que está al co-
rriente en el pago de la Contribución
industrial como fabricante o alinaee
nista de papel, con seis meses de ante-
oión, por lo menos, a la fecha de lala
subasta, y si fuera jurídica, qua está
inscrita conla misma antelación,cuan-
do menos en el Registro de utilidades
en la Delegación de Hacienda que co-

Las cuentas de fondos municipales
de este Ayuntamiento, pertenecientes
al año económico de 1919 20, se ha-
llan expuestas al público en Secreta-

dades, sin hierr jni marGa ninguna.

Dicho caballo se hallaba abandona-
do en una sier oabra de cereales en esta

jurisdicción ría, por término de quince días, para
qne se hace público por medio oir reclamaciones

del presente, en cumplimiento y a los
efectos del artículo 615 del Código ci-
vil.

Hortaleza, 14 de abril de 1921.
Él Alcalde,

José Aragonés. rresponda.

Pelayos de la Presa, a 22 de abril
de 1921.

(Núm. 719) La fianza garantía del cumplimien-
to del contrato será el 10 por 100 del
importe del suministro al precio a que
fuese adjudicado.

Madrid, 24 de abril de 1921.
El Vicesecretario,

Isidoro Aecona.
(A.-312).

El Alcalde,
Catalino Medina.

(0.-59)

CHAMARTÍNDE LA ROSA

Consumos.
—

Gremio de carnes
(Núm. 790) Por esta Alcaldía se ha dictado la Las proposiciones deberán ajustarse

al modelo que a continuación se inser-
ta.

providencia siguienteRIBATEJADA
Fijadas definitivamente por este

Ayuntamiento las cuentas municipa-
les de esta villa y ejercicio económico
de 1920 1921, quedan expuestas en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
quince días, desde esta fecha, para
oir las reclamaciones que se presenten.

Ribatejada, 18 de abril de 1921.
El Aloalde,

De conformidad con lodispuesto en
el art. 50 de la Instrucoión do 26 de
abril de 1900, declaro incursos en el
primer grado do apremio y recargo de
5 por 100 sobre el importe de sus des-
cubiertos, a los deudores que figuran
en la relación certificada qu© han pre-
sentado los Síndicos del gremio d©
carnes qae queda en esta oficina. A
propuesta de los referidos Síndicos,
nombro Ágete ejecutivo a D. Bernabé
Martínez Hernández, para qae realice
dichos descubiertos.

MONTE DE PIEDADModelo de proposición
D. ..., vecino de |., que vive calle

Juarto ..., que re-
úne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado
del anuncio en la Gaceta de
Madrid, número .... fecha ..., o en el
Boletín Oficial de esta provincia, nú-
mero ..., fecha ..., y de cuantos requi-
sitos se previenen en el pliego de con-
diciones aprobado, para adquirir eon
arreglo al mismo en subasta pública
600 resmas de papel blanco continuo
satinado, de 56 por 78 centímetros;
200 resmas de igual «lase de papel de
39 por 44 centímetros, y300 resmas de
la misma clase de papel de 44 por 67
centímetros, destinado a ia elaboración

CAJA DE AHORROS
Solicitado duplicado de la libreta

de imposición número 63.366- *nonl

bre de «Adelante» Sociedad de Alb»"
ñiies y Similares de Leganés, se anun-
cia será expedido, anulándose 1»

breta primitiva, si en el plazo de qnin

ce días desde esta inserción, no W

P. A
Francisco de Trigo

(Ntím. 746)

RIBAS Y VACIAMADRIÜ En eamplimiento del art. 51 de la
misma Instrucción, publiques© esta
providencia en el Boletín Oficial de
la provincia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios los requisitos correspondientes.

Ireclamación en contrario.
Madrid, 26 de abril de 1921.

El Jefe de la Caja,

Enrique Marzal-
(A.-314)

Las cuentas de fondos municipales
de este pueblo, relativas alpresupuesto
ordinario ¿el año económico da 1920
a 21, están formadas y expuestas al
públicc» en la Secretaría de este Ayun-

MPRENTA PROVINCIA!,.- Fvt


